
Comunicación e Información de la Mujer A.C. y la Red Nacional de Periodistas nos
solidarizamos y respaldamos las denuncias de las periodistas Pamela Cerdeira Morán
(@PamCerdeira), Maite Azuela Gómez (@maiteazuela), Alma Delia Murillo
(@AlmaDeliaMC) y Denise Eugenia Dresser Guerra (@DeniseDresserG) en defensa de su
labor a comunicar e informar.

En la última semana del mes de mayo, las periodistas han publicado en sus columnas (1),
los distintos tipos y mecanismos de violencia de las que han sido sujetas por ejercer su
derecho a la libertad de expresión, en las que enfatizan, el miedo y el peligro de las
amenazas en contra de sus familias.

P R O N U N C I A M I E N T O

Ciudad de México a 2 de junio de 2021

(Cortesía Universal)

(1) Las publicaciones se pueden consultar en los sitios de los medios Universal, el Economista y Reforma

https://twitter.com/maiteazuela


En las narraciones, las periodistas destacan que los ataques se efectuaron después de
realizar una nota o investigación sobre temas ligados a violaciones de Derechos
Humanos, colusión de poder en las elecciones, la gestión del gobierno en turno, la
violencia contra las mujeres, la militarización, o por ejercer su opinión crítica de manera
pública.

La violencia en contra de las periodistas tiene diferentes efectos y repercute de forma
negativa en diversos ámbitos de sus vidas. El impacto psicosocial de la violencia física y
digital se recrudece cuando la agresión traspasa a la vida privada de la periodista y se
dirige a integrantes de su familia, en especial, cuando hijas e hijos se ven trastocados por
dichas violencias. La intromisión a lo personal, el acceso a información sensible y el
anonimato de las o los agresores, vulneran un espacio que ellas consideraban seguro,
aumenta la incertidumbre de no saber si dicha amenaza se concretará, y da lugar a una
sensación de inseguridad y angustia que altera la estabilidad, tanto de la periodista,
como de su entorno.

(Cortesía Economista)
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Particularmente, en los últimos meses se ha visto agravada la violencia en línea contra
las periodistas. El espacio digital se convirtió en un ámbito en donde se ejercen con
mayor frecuencia, ataques que buscan hostigar, desacreditar, denigrar y amenazar,
haciendo uso de mensajes discriminantes basados en el género y en la edad para
desvalorar sus capacidades o poner en tela de juicio cómo es que llegaron a un lugar
público, o para la publicación de información confidencial o doxing, la sextorsión y el
“troleo”, así como la distribución no consentida de contenidos íntimos. Tan sólo en el año
2020 CIMAC documentó 65 agresiones contra mujeres periodistas en el ámbito digital,
un 27 por ciento mayor al registrado en 2019. 

Hay un incremento de la violencia de género en línea contra las periodistas, tal como lo
expresa la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer,
sus causas y consecuencias, Dubravka Šimonovic: “son atacadas particularmente las
periodistas que utilizan las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) como
los teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, las plataformas de medios
sociales o correos electrónicos, son ataques dirigidos contra una mujer porque es mujer
y porque la afecta en forma desproporcionada (A/HRC/38/47, párr. 23).

(Cortesía Reforma) 3



Tal como señalan en sus columnas las periodistas Murillo y Dresser, el carácter violento y
de género, a menudo las conducía a la autocensura, en algunos casos a mantener perfil
bajo o a crear mecanismos para distanciar su vida profesional de la personal. En última
instancia, cualquier ataque afecta su vida, sus relaciones personales, su trabajo y su
participación plena en la vida pública.

Las comunicadoras señalan que el principal elemento que posibilita la perpetuidad de
estos atentados es la impunidad traducida en la falta de acceso a una pronta y expedita
procuración de justicia, de procesos de simulación en la atención de los delitos
cometidos contra la libertad de expresión, en la falta de una protección integral para
ellas y sus familias.

(Alma Delia Murillo “Una perra zorra” Cortesía Reforma)

(Pamela Cerdeira “Voy a Violar a tu hija” Cortesía Economista)

La violencia contra las periodistas no sólo viola sus derechos a una vida libre de violencia,
sino que socava el ejercicio de la libertad de expresión, evidencia la incapacidad de
gobernanza del Estado para proteger la vida de las mujeres y vulnera la democracia. 

Ante las denuncias de los ataques dirigidos en contra de las periodistas Pamela Cerdeira
Morán, Maite Azuela Gómez, Alma Delia Murillo y Denise Eugenia Dresser Guerra,
Comunicación e Información de la Mujer A.C y la Red Nacional de Periodistas,
condenamos cualquier tipo de violencia que atente contra la vida, la labor y la dignidad
de mujeres periodistas y sus familias.

4



Hacemos un llamado al Estado mexicano a prevenir, atender y erradicar la violencia de
género contra las periodistas y crear las condiciones estructurales necesarias para que
puedan desempeñar su labor en entornos seguros. 

A adoptar medidas integrales de protección y procuración de justicia de las periodistas
teniendo en cuenta su labor, el riesgo, y vulnerabilidades diferenciadas, así como
enfatizar esfuerzos en contextos electorales, pandemia sanitaria (como la COVID-19),
protestas sociales y violencia en línea.

Entablar un diálogo con las organizaciones de la sociedad civil y redes de periodistas con
miras a formular acciones preventivas, generar mecanismos de recopilación de la
información de atentados contra periodistas, promover prácticas de protección con
enfoque de género en los medios de comunicación y las empresas intermediarias de
internet. 

Reafirmar las recomendaciones formuladas en el informe de la Relatora Especial sobre la
violencia en línea contra las mujeres y las niñas desde la perspectiva de los derechos
humanos (A/HRC/38/47), instamos a aplicar plenamente las recomendaciones
internacionales en materia de libertad de expresión y la protección de las periodistas, así
como los instrumentos de Derechos Humanos relacionados con erradicar la
discriminación y la violencia contra las mujeres. 

Atentamente

 

Comunicación e Información de la Mujer A.C. (CIMAC)

Red Nacional de Periodistas (RNP)
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